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CONSEJERÍA DE CULTURA

ORDEN de 5 de junio de 2002, por la que
se da publicidad a las subvenciones referidas
al Plan de Subvenciones para la financiación
de actuaciones desarrolladas por entidades
públicas o privadas sin fines de lucro,
contempladas en las áreas de actuación del
“II Plan para la Igualdad de Oportunidades
de las Mujeres de Extremadura”.

Vista la propuesta de la Comisión de Evaluación de la Consejería
de Cultura (art. 6 de la Orden 12 de diciembre de 2001) de
fecha 16 de mayo de 2001, en relación con la convocatoria de
subvenciones efectuada mediante Orden de 12 de diciembre de
2001 (D.O.E. nº 146 de 22 de diciembre de 2001) para la finan-
ciación de actuaciones desarrolladas por entidades públicas o
privadas sin fines de lucro, contempladas en las Áreas de Actua-
ción del “II Plan para la Igualdad de Oportunidades de las Muje-
res de Extremadura”, y a tenor de lo dispuesto en el art. 6 de la
mencionada disposición, en virtud de las competencias que tengo
asignadas,

D I S P O N G O

Artículo 1: conceder una subvención a las entidades y por las
cuantías que se relacionan en el Anexo I.

Artículo 2: denegar la subvención a las entidades especificadas en
el Anexo II, por los motivos que en el mismo se indican.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Contra la presente Orden que es definitiva en vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante la
Consejería de Cultura, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de su publicación, tal y como disponen los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Podrá también interponer directamente, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de la publicación de
la presente Orden, el correspondiente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin
perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier recurso
que estime procedente.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 5 de junio de 2002.

El Consejero de Cultura
FRANCISCO MUÑOZ RAMÍREZ
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2002, de
la Dirección General de Salud Pública, por
la que se dispone la ejecución de la
sentencia dictada el 22 de mayo de 2002,
por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 1 de Mérida y recaída en
el procedimiento abreviado 133/2002.

En el recurso contencioso-administrativo, promovido por la procu-
radora Dª María del Mar Pérez de las Heras, en nombre y repre-
sentación del recurrente Venta “El Labrador, S.L.”, siendo demanda-

da la Junta de Extremadura, recurso que versa sobre la resolución
dictada por la Jefa del Servicio Territorial de Sanidad y Consumo,
de fecha 3 de octubre de 2001, recaída en el expediente nº
151/2001, confirmada por la resolución del recurso de alzada y
que sancionó al recurrente con una multa de 250.000 pesetas
por la comisión de diez faltas leves, ha recaído sentencia firme,
dictada el 22 de mayo de 2002, por el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo nº 1 de Mérida.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolu-
ciones judiciales establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
Sentencia.


